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MUNICIPICI DE
LAS PIEDRAS

Resolución

29812019 Acta No O33l2O7g

Las Piedras, 13 de Agosto de 2019

VISTO: La nota presentada por los Responsables de la Comisión del Barrio Corfrisa solicitan
colaboracidn para realizar Festejos por el día del Niño a realizarse el lglglLg.
CONSIDERANDO I: que la comisión del Barrio se encuentra abocada ala organización y de los
festejos para que los niños de la zona compartan un rato de esparcimiento

Il)que el concejo colaborará con un monto de $ 5.000 (cinco mil pesos
uruguayos), los cuales deberán ser rendidos mediante boleta

III)el gasto se encuentra comprendido en el Program a10.4 Cultural, Social y
Deportivo {i

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Colaborar con la Comisidn del Barrio Corfrisa representante Sra. Alba Balde,in C.I.
4'a64'887-6, por un monto de $5.000 (cinco mil pesos uruguayos) ,pzrafestejar el día del Niño el
18/8/19 en el Barrio Corfrisa. El gasto realizado se deberá rendir mediante boleta.
se realizará el gasto por Fondo Permanente, Proyecto 10.4 cultural, Social y Deportivo.

comuníquese a la secretaría de Desarrollo t ocal y participación, Tesorería.
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Alcalde Concejal


